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El nombramiento de funcionarios interinos deberá ser revo
cado, en todo caso, cuando la plaza que, desempeñen sea
provista por procedimiento legal.

Art. 71. Los funcionarios interinos percibinin las retribu
ciones generales correspondientes a la plaza vacante que ocupen.

Art.72. A los funcíonarios·de empleo les será aplicable·por
analogía y en cuanto sea adecuado a la naturaleza· de su· con
dición el regimcn general de los funcionarios de carrera, a excep
ción del derecho a la permanencia de la funCión y a niveles
de remuneración determinados.

DISPOSICIONES FrNALES

Primera,-L El presente Estatuto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oncla} deIEstado~.

2. No obstante, los derethosque se-reconocen al personal
comprendido en el mismo se. retrotraeritn al1 de enero de·:1972.
fecha en que entró en vigor el Estatuto de Personal de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de julio, en sus propios· términos, si bien p.ara los derechos
económicos se estará a lo dispuesto en la disposición final
segunda.

Segunda.-EI Gobierno. a propuesta del Ministerio de Hacien
da y previo informe de la Junta Permanente de Personal, dictará
las disposiciones necesarias para el debido desarrolló ycum·
plimientgde lo dispuesto en el capítulo IX de] títuló n del
presente Estatuto.

Tercera.-1. Quedan derogadas cuailtasnormas de igual o
inferior rango puedan oponerse a lo establecido en el presente
Estatuto.

2. En el plazo del3eismeses el Gobierno, a propuesta de
los Ministerios Militares. publicará la relaCión dedisposiciono.<J
que, en BU caso, queden total o parcialmente derogadas par
oponerse al presente Estatuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-'-1. El personal a que se refi~reeste Estatuto que
no tenga consideración de 'cargo directivo ni >esté comprendido
en el a.partado· B) del artículo tercero; uno, será clasificado
en el plazo de seis meses por el respectivo DepattamlÓlnto. previo
informe del Ministerio de Hacienda en los . siguientes grupos,

al Funcionarios públicos de carrera del Organismo. si hu
bieSE)fi sido designados con carát;:ter permulli:mte, en virtud de
nombramiento legal.

Será necesario, en todo casa, que el nombramiento del per
sonal ingresado en virtud de convocatoria post,¡;rior al día
29 de enero de 1964 se haya rea lizadode acuerdo con los
requisitos exigidos por el Decreto 145/1964, de 2~'¡ de enero.

b) Funcionarios interinos, si hubiesen, sido designados legal
mente para ocupar plaza.de·pl"antiHa·y no reunieran lo':> requI
sitos del apartado al de esta dísposición;

El personal de este grupo que haya presf,ado servicios i11in
tnrrumpidos por un período superior a dósafio$ (,1 ciiade la
publicación del presente Estatuto y contínúc en serVício sin
interrupción hasta la celebración de las pruebas seled.ivas. podra
participar en el concurso-oposíd6nú oposición restringida·· qlle
convoque el respectivo Ministerio.

Aquellos que no superen las pruebas o no.";e presentasén> a
las mismas en dosconvocatorjas sucesivas. cesarán fiutomática~

mente, otorgándoles una indemnización equivaÚnto a los ha
beres de un·mes por·cada añade servido·o fracción.

Tendrá acceso a las convocatorias expresadas el personal
contratado a que se refiere el apartado d) de esta tral1sitoria,
siempre que reúna las condiciones de tiempo y permanencia
señaladas para los funcionarios interinos.

e) Funcionarios eventuales. si reúnen 'los requisitos propios
de tal carácter.

d) Personal contJ¡atado. Todo el personal qtJP no esté com
prendido en· los apartados anteriores y no tuvieSE! la conside
ración personal labonal será contratado dé acuerdo con Jo
establecido en el artículo tercero, dos, de este Est¡jtuto~ sí no
]0 estuviere anteriormente, y siempre que 113.s necesidades del
servicio exijan que se prorrogue su permanencia.

e) Personal 1aboraL Será incluídoen este grupo el re~to

del personal que presta sus servicios en los Organismos A utó~

nomos y no sea clasificado en los· grupoS· anteriores, síempl'e
que haya sido contratado con_tal'caráder u ocüpe plantiUa~

presupuestarias en este . concepto.
La clasificación del personal que presta sus serv)cios en Jos

~rganismos Autónomos determinará .]os derechos y deberes
lllherentes a su condición, según 10 dispuesto en el presente
Estatuto.

2. Hast.a tanto no se realice la clasificación a que se refiere
el apartado anterior, seguiran en vigor las categorías actual
mente existentes;

Segunda.-1. Dentro de los dos años siguientes a la publi
cación del presente Estatuto, podrán reali:.::urse convocatorias
restringidas. anéJogas a l13.~· de los" funcionarios interinos del
gtUPO bl del párrafo uno de la disposición transitoria primera
de este Estatuto, a las que tendrá acceso el personal contra
tado de acuerdo con la Reglamentación dé Trabajo del Personal
Civil no Funcionario de la Administración Militar, aprobada
por Decreto 2525/1967. de 20 de octubre! que desempeñe funCÍ,,
ncs de naturalc7.aanaloga a la reservada en la plant.illa del
Organismo a los funcionarios de carrera del mismo.

2. El ac-ceso de este personal a las convocatorias rcstrin
gidns que se convoquen para advenir a la condición de funcío
nario pl'Opio del Organismo Autónomo respectivo, estará sujeto
a las siguientes condiciones:

a) Haber prestado servicios ininlcrrumpidos por un p0l'íodo
superior a dos años el día do· la publicación del presente Esta
tuto y continuar en servicio sin interrupción hasta la celebra
ción de las pruehas selectivas.

bl Que Jos interesados renuncien expresamente a los dcn;!~

chos adquiridos al amparo de la legislación por la que f'twro!l
contratados. '

3. El psrsonal a que se refiere esta disposición, que no
acceda a la condición de funcionario de carrera del propiu
Organismo. continuará rigiéndose 'porsu acttwl Regh\nwn
tación.

Tero:,ra.-- El person;11 al servido de Organismos Autónomos
saguira regulándo&f! por las norma::; que actualmentü le $(In
de aplicación 50bre la SrgUl'idad SociaL h1;l.sta que se dicte ja
disposición a que s~rdiereel articulo 3'1 del prpscnle Eshduto.

Cuarta,-·-1.as dudas que pudipran plantearse en determinad·y;
casosfiobre la clasificación del p.:rsonal o su inclusión en los
n~"p0ctivos grupos, serán re~ueltaspor el Ministerio corres
flúndiente, prevío infi:!t'me de la Junta Permanente de Personal.

Quinta -Las plantillas ,orgánicas de los distintos Organ¡::;
mo" Autónomos de la Admiil.istración Militar dt'bt'rún ser elabo
radas de confol'midactCQn lasnormns que :oc establecen en e~;je

Estatuto, dentro de los seis meses siguientes a su publicación.

,
DECRETO 221/1973. de 15 de Jebrel·o, por el qu.e ,,~

prorróga el piazo de "Vigéncia provisiona.l {le tél

• ,\"!rnw 5ismorresistente P. G. S.~Urw (196RJ, P(U
te /h, apl"cbada, por Decreto ':Oa/J9G9.

Con fedH"l dieciséis ele enero de mil novecientos se~;cnji1 y
nUL::'ye ("Boletin Ofitia] del Estado· de cuatro de febrero), fuó
aprobada. con carácter ·provisional, ía ~Norrna Sisll1orresis(en
le P. G. S.---Uno (mil novecientos sesenta y ocho). parte A~.

Esta provisionalidad fué prorr-ogada en dos a¡]os por Decreto
ciento noventa y nueve/rr,jf novecientos seten',,- y uno, de cua
tro de febrero, en-pre\'loión;del más amplio estudio con inter
vención de rdS diferent.es Departamentos minisieriales afeelados
por ello

En el plazo transcurrido se han realizado en su mayor parte
lo~ objetivos propuestos; estando pendíenj-e la revisión cOJ1íun
ta de la norma por la. Comisión designada a tal efecto.

En· su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
de ·loó: Ministros del Ejército, de la GObernación, de Obras PÚ
blicas, de Educación y Ciencia, de Industria, de Agricultura,
de Información y Turismo y de la Vivienda, y previa delibera
CiÓll dd Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
f('bn~l"o de mil noveCiAtltos setenta y tres,

DISPONGO:

Aj'tículo pl'irnero.~Se pi-arroga por un a110 el plazo de vi·
gl'IlCÜ-1 provi~'io!;aL establecida por el artículo primero del De
creto de Cllatrc de> febrel'Q de míl novecientos setej1l:a y uno.
p~lra la ~l':orma Sismúrresistente P. G. S.-Uno (mil noveden
tos sesenta y ocho).. parte A~.

Artículo segundo.--EI presente Decreto entrar<i en vigO!' el
mismo día de su publicación en el ..BoleHn Oficial del Estado·

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri Madrid a
quince de febl"81'O de mil novedentossetenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El VitEprésídente del Gopierno,

LUIS CARRERO BLANCO


